
[limero 86o. Jueves 5 de Julio de i838. (6 cuartosJ 
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5i j n í e r íbe á este p e r i ó d i c o , qne sálelos 
Lrtes, jueves y sábados, en l a i m p r e n t a y 
irería de San» y Sana,callede Carretas, 
8 reales al mes, llevado 4 la casa de lo» 

lÜor e i suscripto res • 

B O L E T I N O F I C I A L D E 

Los avisos ó artículo? podrán rrn.itirn 
i l.t R e d a c c i ó n , q u c se halla establecida ra 

la misma imprenta y l i b r e r í a frahcOJ di 
[iorte, sincuyorequisito no se recibirán* 

M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

Dona Isabel a.1 por la gracia de Dios y por ía 
institución de la Monarquía española, Reina de Ia9 

¡«panas, y en su nombre Doña María Cristina ríe B o r -
jon, Reina Regente y Gobernadora del R e i n o , á 
torios los que las presentes vieren y entendieren, sa-
)ed: Que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

A R T I C U L O I .° Se repartirá y exigirá la contr ibu
ción estraord i na ría de guerra , decretada por la ley 
le 3 íle noviembre de 1837, en la cantidad de 

[603.982,284 rs., en la forma siguiente: 
A R T . 2 . 0 Se impondrán sobre la riqueza t e r r i 

torial y pecuaria 3 5 3 9 8 6 , 2 8 4 reales vellón: sobre 
la industrial y comercial »oo millones; sobre con
sumos 1S0 millones. 

A R T . 3.° Los cupos de las provincias, por ca* 
la uno de estos conceptos, serán los que se desig

nan en los repartimientos que acompañan con Io9 
[números 1 , a y 3. 

A R T . 4-° L a cantidad asignada á la riqueza ter
ritorial y pecuaria gravita sobre el valor en renta 
Qne paguen ó se regulen á las fincas rústicas y u r 
i n a s ; á las utilidades de los colonos ó arrendara-
nos; á las de los dueños que cultiven por sí las 
•Usinas fincas y babiten los edificios, sobre los rédi
tos de los capitales impuestos eu las propias fincas, 
y $ol>re las utilidades de la ganadería, con escln-
s ,on de las cabezas destinadas á la labranza. E n ge
n i a l estarán sujetas á esta contribución las rentas 
9 , l e produzcan ó deban producir los predios rústi
cos y urbanos, y todos los censos, cualquiera (pie 
•ea su origen y procedencia. 

A R T . 5.° se exceptuarán vínicamente las rentas 
d e aquellas fincas rústicas y urbanas que son pro
palad del Estado. 

A R T . 6.° Se comprenden en la contribución l u -
ustrial y comercial las clases designadas en los a r 

ríenlos r i y 12 del Real decreto de 22 de nov iem
bre de 1825, las industrias y profesiones especifica
das en las clases 4 . a y 5 a de la tarifa número 4 
de las aprobadas por las Cortes en 1835 , y en ge
neral toda industria , comercio ó negociación no 
comprendidas en la contribución territorial. * 

A R T . 7. 0 Se esceptúa de la contribución indus
trial v comercial á los labradores y coseclieros por 
la venta y fabricación de los productos de 6us co-* 
techas. 

A R T . 8 o Las Diputaciones provinciales señala
rán á cada pueblo ó distrito municipal las cantida
des con que deba contribuir por cada uno de los 
tres conceptos espresados; harán que se publiquen 
íntegros los repartimientos en los Boletines oficiales, 
y que se pasen copias á los Intendentes para los efeo 

consiguientes. 
A R T . Q . 6 L a contribución territorial se repartirá 

á los pueblos por la base de la de paja v utensilios 
en las provincias de Cast i l la ; por las del catastro* 
equivalente y talla en las de la antigua corona de 
Aragón; y por las que rigen para las derramas de 
s«»s donativos en las Vascongadas y Navarra ¿ salvas 
en todo caso las modificaciones qne juzguen necesa
rias las respectivas Diputaciones en los pueblos don
de las indicadas bases no hayau tenido completa apl i 
cación. 

A R T . 10 . Los cupos de la contribución indus
trial y comercial qne se rep inen por esta ley á las 
provincias v marcos consulares, se itlhdtvidirátl y 

\ 1 . . . . . v 

arreglarán «le manera que carta provincia c i v i l y 
económica tenga el suyo proporcionado. 

A R T . I I . P i r a verificar esta operación, I09 I n 
tendentes que residió en las capitales del marco con
sular , según van señalados en el repartimiento nú
mero 2 , convocaran con la mavor urgencia á las 
respectivas Juntas de comercio, y á tres i nd iv i l uos 
contribuyentes nombrados por las Diputaciones de 
las provincias ó dis;ritos, que aunque comprendidos 
en el marco consular, no lo estén e n la provincia 
c i v i l , donde reside e l consulado. 



Si en alguna provincia ó disfrito del antiguo mar
eo consular hubiese junta ó diputación de comercio, 
hará esta el nombramiento de dichos tres individuos 
por su respectiva provincia c iv i l . 

A R T . 12. Formada de este modo por el In ten
dente la Junta consular, en la cual tendrán voto 
igual todos sus individuos , se procederá al señala
miento de los cupos que deben corresponder, tanto 
á los partidos y distritos que forman parte ó el todo 
de las nuevas provincias c iv i les , como á los de la en 
que resida el consulado, tomando para ello por base 
las cuotas satisfechas con arreglo á la Instrucción de 
22 de noviembre de 1825 , y teniendo en considera
ción las alteraciones que hayan sufrido los pueblos 
con motivo de la nueva demarcación c i v i l . 

A R T . I 3. Se firmará una acta formal de esta 
operación por todos los que concurran á practicarla; 
y luciendo los Intendentes sacar copia autorizada de 
e l la , la remitiráu á los de las provincias civiles á que 
pertenezcan los partidos, distritos ó pueblos separa
dos de las antiguas. Los intendentes de todas las pro
vincias pasarán estas actas sin demora á sus respecti
vas Diputaciones provinciales. 

A R T . 14. Las Diputaciones, con presencia de es
tos datos y del cupo comercial c industrial que cor
responda satisfacer á sus provincias, señalarán la can
tidad que deba pagar cada pueblo en proporción á 
su industria y comercio, representados en los con
tribuyentes que espresa el artículo 6.°, y en la forma 
establecida por el Real decreto de 2a de noviembre 
de 1820. 

A R T . I 5. Para el mejor acierto en este reparti
miento se asociarán á las Diputaciones tres i n d i v i 
duos del comercio, dos de la industria material , y 
uno de la intelectual, y los seis asociados vecinos de 
diversos partidos en la provincia, que sean cont r ibu
yentes en e l l a , y elegidos por la Diputación. 

A R T . 16. L a cuota señalada á cada provincia en 
Jos i 5 o millones sobre los consumos de los pueblos, 
se distribuirá entre estos con conocimiento de su ve
cindar io , de su situación loca l , y de todas las c i r 
cunstancias que favorezcan la concurrencia de foras
teros é influyan en los consumos. 

A R T . 17. Recibidas por los intendentes las co
pia? de los repartimientos de que bahía el artículo 8.°, 
noticiarán á los Ayuntamientos de los pueblos el c u 
po que les haya correspondido, para que en el tér
mino improrogable de quince «lias distribuyan las 
cuotas entre los contribuyentes respectivos. 

A R T . 18. E l cupo territorial que quepa á un 
pueblo se repartirá entre los contribuyentes clasifi
cados en el artículo 4. 0 por las bases lijadas en el 9 0 ; 
debiendo nombrar , para concurrir a la operación, 
dos de los mayores contribuyentes entre los hacenda
dos forasteros ó sus apoderado* 

Donde los Ayuntamientos hagan el repartimiento 
por parroquias, y el individual se ejecute en estas, 
concurrirán al segundo los hacendados forasteros de 
que se hace mérito en el párrafo anterior, y al p r i 
mero uno de los mayores contribuyentes de cada 

parroquia, elegidos por el Ayuntamiento. 
A R T . 19. E l cupo comercial é industrial se re. 

partirá por los Ayuntamientos entre los contribuyen, 
tes clasificados en el artículo 6 . ° , y por las bases 
das en el 14* 

A R T . 20. Para e l repartimiento individual de 
que trata el artículo anterior, se asociarán á | 0, 
Ayuntamientos dos individuos del comercio, uno de 
la industria material, y otro de la intelectual, elegí, 
dos por los respectivos Ayuntamientos. Pero donde el 
repartimiento se haga por parroquias, asistirá unode 
los mayores contribuyentes de esta clase por cada 
una. 

A R T . 2 t . Siempre que á juicio de las Diputado* 
nes, oyendo antes á las Oficinas de la Hacienda pú. 
b l i c a , los géneros de consumo se hallen recargados 
con arbitrios reales ó municipales de tal modo que 
no puedan soportar el todo ó parte del aumento, po. 
drán los pueblos en que esto se verifique, arbitrarlos 
medios y recursos convenientes, á fin de cubrir % 
cuota que les corresponda ó el déficit que resulte, ¿ 
escepcion de la disminución ó aumento de los dere
chos de esportacion ó importación sin orden del Go
bierno; pero cualquiera clase que adopten en susú« 
tuc ion , ha de ser de riqueza y aprobada por la Di« 
putacion. 

A R T . 22. E n ningún caso serán contribnyentcjl 
á consumos los propietarios forasteros por razón dt 
sus bienes ó rentas. 

A R T . 23. E n los pueblos encabezados ó adminis
trados podrán arrendar los respectivos Ayuntamien
tos el derecho ó recargo que se imponga á los géne
ros de consumo, fijando en los contratos las con
diciones que mejor aseguran el producto; y en la 
capitales y puestos habilitados, en que se exigea 
los derechos de puertas por una tarifa especial, se 
administrará bajo las reglas establecidas para la re
caudación de dicho impuesto, llevando cuenta se* 
parada. 

A R T * 24. Hechos separadamente los repartimico-
tos indi vid t tales de las diversas clases de contribu» 
c ion , se publicarán en los parages públicos las lista 
de los contribuyentes, con espresion de las cuota 
que hayan cabido á cada uno , y declaración al pie 
de ellas que esprese á como residía gravado, ó sea i* 
que corresponda al tanto por ciento de la renta ave
riguada ó presupuesta en las fincas, ó capi ta l de los 
mismos. 

A R T . 2 5. Los contribuyentes tendrán acción * 
reclamar dentro de los ocho dias siguientes al de U 
publicación del repartimiento, por esceso de sus cuo
tas, disminución de las de otros; ó no inclusión (i* 
algún contribuyente. 

A R T . 26. Los Ayuntamientos resolverán estas re» 
cía ¡naciones en el termino de ocho dias; pero en la* 
que se entablen por los contribuyentes á la comer
cial é indus t r ia l , resolverán asociados con los indivi
duos designados en el artículo 20. 

Los interesados que se crean agraviados por •» 
resoluciones de los Ayuntamientos en las reclama' 



re-
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de 
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de 

9* 
el 

de 

da 

3* 

clones de que trata este artículo, tendrán derecho 

e reclamación ante la respectiva Diputación pro
vincial. 

A R T . 27. Estas reclamaciones no obstarán al pago 
[del primer plazo, debiendo bacerse en los sucesivos 
os abonos ó recargos que se reconozcan justos. 

A R T . 28. Será obligación de los Ayuntamientos 
'a cobranza de esta contribución, á no ser que el 
obierno prefiera verificarla por medio de recauda* 
ores ó arrendamientos especiales. E n el primer caso, 

os individuos del Ayuntamiento no serán responsa-
les con sus bienes 6Íno de las cantidades que recau-
aren; pero estarán sujetos por su morosidad á todos 
os apremios establecidos hasta el dia , y ademas á una 

inulta que no podrá esceder del seis por ciento de la 
arte no recaudada, y nunca de la suma de 
eales. 

Esta multa se impondrá por el intendente con 
cnerdo del asesor, y audiencia de las oficinas y de 
os interesados. 

A R T . 29 . Será obligación de los Ayuntamientos 
a presentación de los repartimientos á la Diputación 
provincial para su aprobación. 

A R T . 3O. LOS Ayuntamientos harán efectiva la 
obranza de la mitad del total importe de sus cupos 
n el preciso término de seis meses, contados desde 
I dia en que se publiquen los repartimientos i u d i -
'iduales, exigiendo á los contribuyentes la mitad de 
as cuotas que Ies hubieren correspondido, y la pon-
rán en las cajas del Erario en tres plazos iguales, á 
aber: el primero dentro de los sesenta dias signien-
es al de la publicación: el segundo en los sesenta 
ias sucesivos; y el tercero en los sesenta restantes. 

La cobranza de la otra mitad la verificarán d i 
chas corporaciones en iguales términos, en los seis 
meses siguientes. 

A R T . 3 I . Se autoriza á los Ayuntamientos para 
qtie en retribución de su trabajo cobren el uno y 
medio por ciento sobre todos los cu pus del pueblo 
en esta contribución, que repartirán proporcional-
mente entre estos. Cuando el Gobierno baga la re
caudación por cobradores ó empresarios, percibirá 
este uno y medio por ciento, y otro tanto mas de 
la parte recaudada, quedando á su cargo la c o n 
ducción de los caudales. 

A R T . 32. Este abono no se entenderá en n i n 
gún caso por las cantidades qne ingresen en papel. 

A R T . 33. Los intendentes juzgarán del riesgo qne 
pueda ofrecer en algunas ocasiones la traslación de 
los caudales, y será (le su obligación asegurarla, 
acordando con I09 comandantes-generales las medi
das necesarias sin gravamen de los pueblos. 

A R T . 34. E n el caso del artículo anterior, los 
Ayuntamientos percibirán tuncamente la mitad del 
premio que se les señala en el artículo 3 i , quedan
do la otra mitad á disposición del intendente para 
gastos de conducción. 

A R T . 35. Conforme á lo dispuesto en el artículo 
°/° de la ley de i 5 de se ieinbre de 18^7 , se adun
aran á los pueblos, contribuyentes, corporaciones 

ó tsablee!míentO0 especiales en pago de sus cuota*, 
los documentos justificativos qne presenten de ant i 
cipaciones y suministros hechos á las tropas nació* 
nales durante la presente guerra* 

Los documentos justificativos de que se habla an
teriormente, después de liquidados, serán transfe-
ribles para el pago de esta contribución estraordina-
r ía , á favor ce otros pueblos y contribuyentes den* 
tro de una misma provincia. 

A R T . 36. Merecerán el concepto de anticipacio
nes para los efectos del artículo anterior las cant i 
dades que en metálico, especies ó efectos de c u a l 
quiera clase, resulten exigidas por las juntas que 
fueron creadas en varias provincias por los Capi ta
nes y Comandantes generales, y por los gefes mi l i t a 
res , siempre que tales esacciones consten pedidas 
para las atenciones del servicio militar. 

A R T . 37. También se admitirá á los pueblos y 
particulares en pago de sus cuerpos el papel proce
dente del préstamo de los doscientos millones. 

A R T . 38. E l gobierno dictará todas las medidas 
convenientes, á fin de que tenga el mas cumpl ido 
efecto en esta contribución extraordinaria el abono 
de la mitad integra de los diezmos y primicias sa
tisfecha en el año decimal de 1837 á 1833 , y e l 
dej importe de las anticipaciones verificadas en v i r 
tud ile la ley de i 5 de setiembre, y la anterior de 
12 de agosto del mismo año. 

A R T . ¿9. E u el repartimiento de esta c o n t r i b u 
ción con respecto á los estrangeros se respetarán y 
observarán estrictamente los tratados, leyes y órde
nes vigentes. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus t i 
cias, gefes* gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar* 
cumpli r y ejecutar la presente ley en todas sus par 
tes. Tendréislo entendido para su cumpl imiento , y 
clispoodeis se i m p r i m a , publique y c i r c u l e . Y O 
L A R E I N A G O B E R N A D O R A . = E n Palacio á 3o de 
j u n i o de i 6 3 b \ — A don Alejandro M o a . 

N U M E R O i.° 

Repartimiento de 3o3.gS6.nS4 rs. vn. que se impo* 
nen sobre la riqueza ten norial y ¡-ecuaria , prac
ticado por las bases del aprobado en 18*4 para 
la contribución de paja y utensilios, la de fru-
tos aviles, medio por ciento de frpatecas¡ y cua
tro por ciento de la venta de jincas. 

P R O V I N C I A S . 

Alava 
Albacete 
Al icante 

A l m e r í a 

A v i l a 

Badajoz 

Baleares (islas) 

ceros. 
US. t't. 

1.993000 
a 5 i 9 7 9 6 

84*9*35 
7196874 
8406711 
839471a 
663uou6 

P R O V I N C I A S . 

Barcelona 
Burgos 

1 a3i4**°6 
9Qoa388 

Cs cérea 5c 16>̂ . 18 
Cadia 21738^^9 
Canarias (islas) 3¿K>361 5 
Castellón 4 ^ 9 ^ 8 1 4 

Ciudad-Real t ^ t ^ p a 

http://3o3.gS6.nS4


Córdoba 
Cornña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
G nada la jara 
Guipúzcoa 
Huelva 
Huesca 
Jatn 
Leo:» 

Lérida 
Loor «.ño 
Lugo 
Madr id 
Málaga 
Murcia 
N JV :¡rra 
O. cusa 

« 5 6 134610 
818S816 

5898799 
999.5519 
4770964 
28^5237 
658141.1 
4802978 
7*205916 
5839024 
3o59456 

274:^296 
4295088 

29894795 

1 I ; (;Q2c8 
Q — •> . _ 

c>a. 2 12 

6155365 
3905527 

Oviedo 
Patencia 
Pontea cora 
S J a manca 
Santander 
Se^ov ia 
Sevilla 
S01 ia 
Tarrn-2 nna 

C 

T< re«d 
Toledo 
Valencia 
V a l l a d o l i d 

Vizcaya 

Z a m o r a 

Z a r a g o z a 

U l 
49?I928 
6539^9 ' i 
4 3 a 5 : 8 7 
6906460 
25^.6939 
4799679 

1600-1-279 
240^153 
ó i 9 9 - 9 8 

3 8 2 t ¿ 6 5 
1 2 3 C 0 6 9 S 

8 4 S 8 - C 4 
6881101 
3 c c 5 c 9 0 
4 9 1 9 6 1 6 

7 0 6 ^ 0 9 1 

N U M E R O 3 / 

Tvtal 35398^284 

N U M E R O 2 / 

Rcpnrt:m:cr.to de ieo.cco>cc-o de rea>$ vellón que 
se imponen s bre la riqueza ¡1 iustried y. comer-
coi, forreado con pocas alien '¡oi*e$ sobre e7 de 
subsidio aprobado en 22 de novien¿bre de 182o. 

P R O V I N C I A S Y M A R C O S C O N S U L A R E S . 

CTFOS. 
Rs. in. Rs. vn. 

Prf»vinna« Vas Jaén 1600000 

congadas 3 2 5 c c 0 0 Mallorca y B a 
%m 

Navarra 27DCCCO leares 133oooo 

Alicante y ?u León 900000 

distrito con Zamora 900000 

sular 12CCCCO Salamanca 910000 

Murcia 135coco A^twias 1400000 

Car ís ima v SU Santander V 
i 

«Jisíri*o 8c coco Montañas 2700000 
• B * n ei? ¡.3 ron Sanlu 'ar de 

2700000 
• 

Cataluña 1 5 5 c c c c c E irr ameda 800000 
B ¿ri:os i c c c c 0 0 Córdoba 2 '^4' K*K) 
Soria 62ceco Extremadura a-tf'íooo 
P¿>ncia v cor S^\ illa 6'»OCMOO 

r o í Tiiento Valencia 6íMiOOOO 
Reinota 6c ce 0 0 Araron 2 O' 0 0 0 0 

A ^ l a 2CCO< C Granada 3620000 
Seg^via fceccoo Madr id v su 
Valladolid 40-01 provincia 10000000 
Canarias 2.oor coo CoadaLjara 600OOO 
Cádiz 10900000 Cuenca 800OCO 
Cor uña con Ga Toledo 8900OO 

l icia 7 c 0 0 0 0 0 Maucba 1 o6'>ooo 
Málaga y su 

obispado Total 
Málaga y su 

obispado S000000 Total lOOOOOOOO 

Repartimiento de 15c.000,eco de reales vellón que 
se imponen sobre consumos por lo bate combina* 
da de millones en provinciales y ¡tuertas, aguar* 
diente y licores, sal y tubaco. 

P R O V I N C I A S . 

Alava 
Albacete 
Alicante 
Alme i ia 
As ila 
Badojoz 

lis. r i la 

686084 
I 0 4 2 9 7 9 

3620966 
1544723 
I 4 8 8 8 6 2 

2333o23 
Baleares (islas) 3o39555 
Barcelona 8408235 
Burgos 3624152 
Cáeercs 2255173 
Cádiz 5 3 : 8 1 19 
Canarias (islas) 2988961 
Castellón 2822911 
Ciudad Real 2317618 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 

Guipúzcoa 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 

2 . ^ 0 3 7 9 3 

7 7 ° ° 4 9 n 

3 o - 2 7 6 8 

1686509 
2989271 
2352^24 

993167 
1392163 
2825927 
23o54¡5 
3972594 
I O I S I 1 6 

P R O V I N C I A S . 

J^ogroño 
Loíio 
Madr id 
Malaga 
Mnie i a 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 

crpoi. 
•tts. rn, 

H 7 , 3 i 7 
35oo7.^ 

8855356 

2426107 
27231^ 
2112406 
3 4 : o 3 : ^ 
45o56i3 

ÍÍ830897 
3 6 3 2 1 r 
26762"'' 
22 254<-.J 

i82.33 : i 
61298^1 
123T(K) 

232993" 
23 l 6íK)3 
4723-43 
72419^1 
2597755 

965145 
15^3410 
43 602 3a 

Total. 15 0000000 

A N U N C I O . 

Se baila vacante, por fallecimiento del qne la oV 
tenia, la plaza de cirujano de la villa de Valdelago-
n a , partido de Chinchón%á seis leguas de la corre, 
cuya población es de cien vecinos poco mas 6 me
nos, su dotación diez rs. «barios cobrados por tercio*, 
en lo cual eitá inr i osa la barba, á demás de lo qai 
produzca la asistencia á partos, goljies de mano ai
rada, y los que se rasuran en su casa- Los aspiran
tes diiigirán sus solicitudes, francas de porte, al Se* 
creta rio del Ayuntamiento constitucional basta el di» 
20 del presente mes. 

M 4 D K 1 D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


